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EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

El Acla de Sesión de Conejo Municipal de fecha 21 de mano de 2024, la Opinión Legal N' 604-

2024-GAJ/MPLP de la Gerencia de Asunfos Jurídicos, la Caña N" 007-2024-CSPTSV-MPLP/\M, del

Presidente de la C-amisión de Servlcros Públrcos, Iransporfes y Seguridad Vial que contiene el Dictamen

N' 002-2024-CSPTSV-MPLP/|M ,relacionado a que se declare PROCEDENTE el proyecto de ordenanza

municipal: "Beneficio de Exoneragión del 50 % de Pago del Derecho de Trámite para Obtención de

Licencia de Conducir de la Clase 8", por el peiodo de un año (01) y;

COIJS/DERIIl'/D0:

Que, el añ 194 y 195 de la Constilución Politica del Perú en concordancia con el aliculo lt det

título r de la ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipál¡dades- /os Goblemos Locales tiene

autonomi ítica, econónica y administrativa en /os asunfos de su competencia con sujeción al

nto juridico correspondiéndole al consejo municipal la función normativa que se ejerce a través

8) y 9) del¡añiculo 9' de lá menc:anada Ley, establece como atribuciones del'C;oncejo Municipal, la de:

'Aprobar, nodificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efeclo los acuerdos, y crear, modificar, supimi o
exonenr de contibuciones, tasa, añitrios, licencias y derechos, conforme a Lef, respectivamente; en

tanto al numeral 4) del artículo 20 señala como una de las atribuciones del Alcalde la de Proponer al

bncejo Municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos;

Las Municipalidades no están ajeno a la realidad social en que viven sus admrnisfrados, conforme

ya lo considero, nuestra constituc¡ón Política del Estado en su a¡lícub 195.- los gobiemos bcales
promueven el desarollo y la economía local, y la prestación de los servicios públlcos de su respo nsabilidad,

en armonia con las politicas y planes nacionales y regbnales de desanollo, por lo que son competentes

para: Administrar sus bienes y rentas, crear, múificar y supin¡r contr¡buciones, fasas, añitrios, licencias

y derechos municipales, conforme a ley.
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ORDENANTA ITU NICIPAL I'I' 01 O . 202+MPLP

Tingo María,21 de mazo de 2024

POR CUANTO:

las cuales tienen rango de ley de acuerdo al a¡lículo N' 200 numeral 4 de la caña magna

el afticulo N"40 de la ley 27972.
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En esta línea de ideas, la población de Tingo María, jurisdicción de la Municipalidad de Leoncio

Prado, no está ajena a coyuntura polltica y a la crisis económica en la que vive el pais, asimismo el elevado

costo del combustible aumentó el precio de los productos de primera necesidad y otros bienes y servictbs

que interactúan directa e indirectamente con este.

En virtud de la normaüva especificada y las facultades otorgadas a las Municipalidades en mateia

de su competencia, se observa que se encuentran dentro de las competencias el otorgamiento de los

benefrcios que permitan ayudar y promover el cumplimiento de las obligaciones tñbutaias y no tributaias

de los administrados, lo cual redundará en una mayor recaudación de la MPLP, que permita meiorar los

servicios /ocales;

El propósito de este Proyecto de Ordenanza es bindar facilidades y apoyo además de incenlívar

a las personas de splazadas intemas, que fienen los mismos derechos que fodas las ofras personas en e/

país, que se hagan efecfiyos sus y'erechos y ga rantias sin perjuicio de los derechos y responsabilidades

especiales, sin descremación a§una, principatmente aquelta basada en su condic¡Ón de desplazados

reconocidos que se establecen en' ia Ley y et presánte Reglamento, asi como sus famiÍas, tienen derecho

a solicitar y a recibir la protección y asistencia de las diferentes entidades yservrbios del Estado., a tnvés

de sus autoridades, dentro det tenitorio de la República, dunnte el proceso de desplazam¡ento, de regreso

o retomo, de reasentamiento o reubicación y de re¡nte$ación o ¡ntegraciíl, eh la cual comprende tanto al

varón como a la nujer en una relación de equidad, considelando la pQrticipación de ambos en los espacios

de decisión que ta apticacíón de ta Ley y et presente Reglamento; de modo que se hagan efectivos

los de vg arantías que se establecen en ta Ley; sugiriéndose así aplicar por espacio de IJN AÑO

(01) ados a patir del día siguiente de la publicaciÓn de la presente ordenanza, de manen

ordinaria.

Que. es polítlca de la actuat gestión municipal incenfivar e/ Beneficio de Exoneración del 50 % de

del Derecho de Trámite para Obtención de Licencia de Conducir de la Clase 8", en ese senlido y en

de la potestad trtbutaria que le confiere a constituciÓn política del Peru, la ley orgánica de

'."1

Pago

us0

municipalid,ades N"27972, es petinente que la municipalidad provincial Leonc)a'Prado emita una notma

municipal otorgando el presente beneficio en el año 2023.

Estando a la Opinión Legat N' 6042024-GAJNPLP de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, la Caña

N" 007-202+CSPTSV-MPLP/TM, del pre§dente de la C.amisión de Servicios Municipales, Transpoie y

Seguidad Vial que contiene et Dictamen N" 002-2024-CSPTSV-MPLP/TM y en uso de las facultades

conferidas por la Ley Orgán'rca de Municipatidades, el Conceio Municipal, por UNANIMIDAD, aprobó lo

§guiente:

ORDENAN?A MUNICIPAL QUE APRIJEBA EL "BENEFICIO DE 50 % DE PAGO DEL DERECHO DE

TRÁMITE PARA OBTENCIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR DE ./.C¿,,.SE 8".

ART(CULO PRtttERO.- APROBAR y OTORGAReI"BENEHC¡9 DE EX9NERAC¡9N DEL 5o% DE

zAGO DEL DERECHO DE TRÁnrfE PARA OBTENCTÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR DE U CLASE B" de la

Jurísdicción de ta Provincia de Leoncio Prado, a /as personas desplazadas intemas debidamente

acrcditadas prcvia tiste oñciat, propotc¡onada por la Gerencia de Desaffollo Social, por la aplbaciÓn de la Ley y
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el presente Regtanento con competencia en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado; el presenfe

beneficia será por un periodo de 01 año (01), contados a paiir deldía siguiente de su publicaciÓn.

Detalle de descuentos aplhables:

DETERMINACION GENERAL DEL 'BENEFICIO DE EXONERACION DEL $ % DE PAGO DEL

oengcxO OE INIMIIE PARA OBTEHCÉI OT LrcENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B" HASTA

LA PUBLICACIOI{ DE LA PRESENTE ORDENANZA.

CUADRO QUE DETERMINA EL BENEFICIO DE EXONERA

DERECHO DE TRAMITE PARA LA OBTENCION DE LICENCIA DE CONDUCIR DE LA

CLASE B. CATEGORIA II.B Y IIC

CION DEL 50% DE PAGO DEL

BENEFICIO DE

EXONERACION

DEL 500/o

cosros 100%.

21.2542.50

LI,ENCIA DE CONDUCTR CAIEGOpy'. il - C NUEVO

LICENCIA DE CONDUC//R CATEGORIA I . B REV,¿IDACION

CATEGOHA I. C REV,¿IDACIONLICENCIA DE

LICENCA DE CONDUCIR CATEGOHA fr. C DUPLfiADO

ür
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"A¡fi DEL BIoE;r¡TENARTo., DE LA coNso¿rDActóx oe nvaslna INDEPENDENoIA, Y DE a
co¡{lrr,non¡ctóx DE ras HERoIcAs BATALIAS DE ¿vÑn v lv¡tcvcno"

ARÍíCULO SEGU¡TDO. - ESTABLECER ¡as i_recisrones ¡, cond.t1iones para la apticación del

Beneficio de Exoneración del 50 % de Pago del DerechódeTrámite para Obtención de Licencia de

Conducir de la Clase B, a que se refiere el articulo 1' de la presente Ordenanza, en la forma siguiente:

a.- Los montos resuftantes para aplicar al presente Beneficio de Exoneración del $ % de Pago del

Derecho de Trámite para obtención de Licencia de conducir de la clase B, solo podrán

cancelarse mbntras dure la vigencia de la presente Ordenanza. Computables desde el dia siguiente

de la publicación.

b.- Los pagos realizados con anterioridad a la presente norma no dan Derecho a devoluciÓn (no

reembolsable).

c.- Figurar en el reg¡stro nacional de personas desplazadas intemas del Ministeio de la Muier y

Poblaciones Vulnerables, proporcionada por la Gerencia de Servrbrbs Socia/es de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

ART|CULO TERCERO. - ESTABLECER que si podrán acogerse a los beneficios de la

presente ordenanza aquellas personas desplazadas intemas debidemente acreditadas previa lista oficial.

LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B

LICENCIA DE CONDUCIR II - B NUEVO

31.2062.40

25.1550.30

29.4058.80

19.2538.50DE CONDUCIR CATEGORIA II . B DUPUCADC)

19.2538.50
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mtiCUtO CUAnTO. - DTSPONER que las personas desplazadas intemas deb¡damenle

acreditadas previa tista ofrch| son los que podrán acogerse a la presente Ordenanza.

mfiCUto QUlNTo. - AUTORITAR al alcatde a emitir las drsposiciones administrativas

necesanbs a /os dluersos órganos estruclurados de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, para el

cumplimiento de la siguiente ordenanza.

ARTicULo sEx¡o. - ENCARGAR a la Gerencia Municipat ta realización de las acciones

administrativas que sean necesan'as para elcunplim¡ento de la siguiente ordenanza.

ARTíCULO SEPTIMO. - NOTIHCAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servlcíos

Municipales, Subgerencia de Transpoile Tnnsito y Seguridad Vial, Gerencia de Desanollo Social, y denás

órganos y unídades perfinenfes.

ARTíIULI oc,Áu.g.- E TCARGAR a la ütcina General de Atención al Ciudñano y

Gestión Documentaia, la publicación de la pre sente Ordena el diario de avisos udiciales de la

reqión, de acuerdo con /o drspuesfo por el afticulo 44 de las Ley Orgánica de Municipalidades ley N"

27972, y a la subgerencia de lnformática y Sisfemas en el Poíal lnstitucional de conformidad con lo

establecido en la normatividad vigente: así como a la subgerencia de hmunicación e imagen lnstitucional

en cuanto se refiere a su difusión.

D/SPOS,C,OI'/ES C OM P LEMENT ARI A S

Primero. - Autoizar al señor alcalde para que por decreto de alcaldía pueda ampliar la

vigencia de la presente Ordenanza Municipal, antes de que esta culmine su vigencia, de ser necesaio.

REGISIRESE, COMUNíQUESE, PU QUESE YC
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